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1 contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.; 202041430500000314 
Fecha; 05-03-2020 

TRD; 4143.050.22.2.1020.000031 
Rad. Padre; 202041430500000314 

CIRCULAR 4143.050.22.2.1020.000031 

PARA: RECTORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES 

ASUNTO; SEGUIMIENTO A LA DESERCION ESCOLAR .00TUBRE Y 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2019. 

De acuerdo con la Resolución 4143.010.21.03768 del 2018 'por medio de la cual 
se establece el proceso de Gestión de la Cobertura Educativa en el Municipio de 
Santiago de Cali. año lectivo 2019". Y con el objetivo de dar cumplimiento a las 
especificaciones técnicas del Ministerio de Educación Nacional, las Instituciones 
Educativas Oficiales deben desarrollar acciones de seguimiento a la permanencia 
escolar, identificar causas de deserción y definir estrategias para la prevención de 
las mismas. 

Por lo anterior, solicito tener en cuenta que a los correos electrónicos registrados 
en el Directorio Único de Establecimientos Educativos DUE se les estará enviando 
el reporte de los posibles desertores identificados por el Ministerio de Educación 
Nacional para los meses de octubre y noviembre del año 2019, los cuales al ser 
cruzados desde la Subsecretaria de Cobertura Educativa con los anexos 6A y 5A 
no presentan matricula formal en ningún Establecimiento Educativo de Cali con 
corte a 2 de octubre del año 2019, se debe tener en cuenta que cada rector debe 
registrar las causas de deserción y las observaciones pertinentes para cada uno 
de los casos. 

El reporte diligenciado deberá ser enviado a más tardar el día 17 de marzo del 
presente año al correo electrónico simpadecaligmail.com, esto con el objetivo de 
contar con información oportuna del seguimiento que realiza la Institución 
Educativa a la población estudiantil desertora, y cuya información deberá ser 
utilizada por la Institución Educativa para alimentar la base de datos del Sistema 
de Información para el Monitoreo, Prevención y Análisis de la Deserción Escolar — 
SIMPADE. 
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De igual manera, de no recibir el reporte en los próximos cuatro días o presentar 
inquietudes respecto del difigenciamiento de la información, podrán comunicarse a 
través del citado correo o a a línea de Whatsapp 3145581262. 

Atentameltte,/ 

WILLIAM EODR('UEZ SANCHEZ 
Secretario de Despacho (E) 
Secretaría de Educación Municipal Cali 

Reviso: José Duqueiro Barreto— Subsecretario de Cobertura Educativa. 
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